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, Las Leyes obligan en la Peninsula, .Islas adyacentes,. Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no.se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficiahnente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo i.e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cari* 
semestre.

SECCION SEGUNDA

Núm. 4.770

judiuiUM» uíVíL
DE a .■ M6A g

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA

CIRCULARES

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provnicial a’e Ganadería, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 140 del vig .nte Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denominada 
fiebre aftosa en él ganaaO bovino del 
érmirio municipal de Escatrón, que 

fué declarada oficialmente con fecha 
3 d septiembre de 1959.

Lo qut. se hace público para gene
ral conocimiento.
’ Zaragoza, 4 ce noviembre de 1959-

SU ustemiu*.-. . 
j o s é-Maau el  Par d o ni San t ay aa ,

* * ♦

Núm. 4.771

A propuesta de la Jefatura del Ser
, Vicio Provincial de Ganacería, y en 

cumplimiento d lo dispuesto en el 
artículo HO dél vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enferme! ad denomi
nada fiebre aftosa en el ganado bo
vino del término municipal de Alfor- 
quc, que fué declarada oficialment. 
con ¿echa 28 de agosto de 1959. '

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.
' Zaragoza, 4 de noviembre de 1959.

. ■ £1 L.obenuMi<n civil

. Io s r -Man u el  Par po d e San t a* 
|    ——

SECCION TERCERA

Núm. 4.7f >

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Subasta

Es objeto de la subasta la venta de 
231 árboles sitos en la finca propie
dad de la Diputación denominada 
Granja Agrícola (Montemolín, núme
ro 185), por el precio-tipo, en alza, 
de 130.000 pesetas.

Los trabajos e saca de este apro- 
v 'chamiento deberán estar terminados 
Ven tro del pía o de treinta días. .

El adjudicatario vendrá obligado a 
ingresar en la Depositaría de Fondos 
Provinciales, dentro de los diez días 
siguientes al la fecha de la noti
ficación de la adjudicación, el impor
te del remate < e la subasta.

Los pliegos de condiciones de esta 
subasta se hallan de" manifiesto en el 
Negociado de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal de esta Exce
lentísima Diputación '
' La garantía provisional es del 3 % 
el tipo de subasta y la definitiva del 

6 por ICO del remate.
t'.Las proposiciones deberán ajustarse 
al modelo que se aa’juqta.''

Las proposiciones deberán presen
tarse en el Negociado Central de esta 
Corporación,' m días y horas hábiles 
ce oficina, desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y hasta 
las trece horas del vigésimo ala há
bil siguiente.

La apertura de plicas tendrá lugar 
en día siguiente hábil al en que ter
mine el plazo para presentar propo- 
sicicnes, en el Salón de Sesiones a'el 
Palacio Provincial, a las roce horas.

Zaragoza. 5 de noviembre d 1959. 
Ei ^Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

D.  ..... vecin0 do ., cpn domi
cilio en ... (calle o plaza) ..., núme
ro ....  teléfono..número ......., según 

| documento nacional de identi. ad nú
mero ....  expedido..en ......., con fe
cha   de   de 19  (o cual
quier documento oficial que pueda 
identificar bastante la personalidad), 
y sujeto a contribución industrial, ta
rifa .. ., número de lista de cobran
za ...  de .......  enterado. del proyec
to y condiciones facultativas y admi
nistrativas para el aprovechamiento 
de marera y leña en la Granja Agrí
cola, se compromete a abonar,por di
cho aprcvechamiento, cen estricta su
jeción a los expresados pliegos de 
condiciones, por la cantidad de   
(en cifra y letra)   pías., haciendo 
constar que extraeré y. retiraré los to
cones de richos árboles, o que no me 
interesan los tocones y cortaré los 
troncos a flor de tierra.................. . .

Asimismo me comprometo a que las 
remuneraciones mínimas quq. hayan
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percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empicados en las 
obras no sean inferiores a los tipos 
fijaa'ós por los Organismos encarga
dos de la aplicación de la vigente le
gislación social y de trabajo.

(Fecha de la proposición 
y firma del proponente)

SECCSON CUARTA

Núm. 4.773 
Tesorería de Hacienda

0 Antonio Pcnalva Salvador, Tesore
ro en la Delegación de Hacienda di 
esta provincia;
Hago saber: Que con fecha 28 de 

octubre próximo pasado se ha acor- 
ciaao per le Dirección General del Te
soro, Deuda pública y Clases Pasivas 
qu queda facultada la Hermanead de 
Riegos d. Salillas y Calatorao, como 
Ccmunidac de Regantes que es, para 
utilizar la vía de apremio adminis
trativa que regula el Estatuto ce Re-’ 
erutación de 29 de diciembre de 1948, 
apicmios que realizará por mediación 
tie agentes propios, cesignados por 
dicha Hermandad, ios que a efectos 
cel mismo procedimiento quedarán 
subrcgacos en los derechos y facul
tades que el citado Estatuto confiere 
a las Autoridades, Recaudadores y 
Agentes ejecutivos de la Administra
ción Provincial de la Hacienda, pú- 
hiiea.

Lo que publico para general cono
cimiento de Autoridades, especial
mente judiciales y particulares rela
cionados con dicha Hermandad. Deb?- 
lá prestársele a la mencionada Her
mandad, por las Autoridades, los per
tinentes auxilios y colaboración tn 
los procedimientos de apremio que 
trámite, dado I carácter de entidad 
pública de que goza.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1959. 
El Tesorero de Hacienda, Antonio Pe- 
nalva Salvador. -

SECCION QUINTA

. Núm. 4.753

Colegio Oficial de Gestores 
Administrativos de Zaragoza

C<,nvocc loria de exámenes de aptitud

De ccaformidad con 1° prevenido 
tn el Decreto de 10 de mayo de 
1957 del Ministerio de Comercio 
(“Boletín Oficial de Estado” núm. 169, 

de 20 d^ junio q c 1957), y Orden del ' 
p cp ó Departamento de 17 de marzo 
de 1952 (“Boletín Oficial del Estado” 
de 21 ue maye de 1952), s. convocan 
exámenes de ingreso en la profesión 
de Gestcr administrativo, con arre
glo a las siguientes normas:

Para presentarse a examen es ne
cesario ser español, acreditar buena 
conducta y reccnccída probidad, ca
recer de antecedentes penalcs -y estar 
en posesión de alguno de los títulos 
de Bachiller universitario, Bachiller 
laboral , Titular mercantil, Mlaestro 
nacional c cualquiera otro superior 
a les indicados. ,

Las instancias solicitando ' s e r ad
mitidos a examen serán presenta "as 
en la Secretaria de este Colegio den
tro de los treinta dias naturales si
guientes a 1 a fecha d e publicación 
ce la presente convocatoria en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
acompañadas c e la certificación de 
hallarse en posesión de. alguno de los 
títulos académicos a que se refiere el 
párrafo anterior. Les demás requisi- 
ics deberán ser acreditados solamen
te pc'r los examinados que resulten 
aprebaeds, en el término que opor
tunamente se señalará.

Dentro del plazo da treinta días 
siguientes al de la terminación del 
de presentación c e documentos, se 
hará pública en el tablón d anun
cios do este Colegio la relación dtt 
solicitantes admitidos, asi como de 
aquellos otros que hayan omitido la 
•certificación académica, concediéndo- 
s. a éstos u n nuevo plazo d e diez 
rías a tal efecto.

Terminado el plazo anterior, y 
dentro de los cinco dias siguientes, 
. publicará la lista difinitiva de los 
eclicitantes admitidos, dándose a co
nocer dia, hora y lugar del comien
zo de lc¿ exámenes.

Los exámenes constarán ce tres 
ejercicios eliminatorios, a saber:

Primero. El primer ejercicio, se r á 
escrito, y consistirá en desarrollar, 
en el plazo máximo de dos horas, un 
ejercicio consistente en escritura al 
dictado,' análisis gramatical de un 
t' xto y redacción de un tema oe cul
tura general. ■ .

Segundo. El segundo ejercicio será 
oral y público, y consistirá en des
arrollar tres timas, sacados a suerte, 
del programa d exámenes aprobado 
por Orden a'el Ministerio de Comer
cio de 17 de marzo de 1952 (“Bole
tín Oficial del Estado” de 21 de, 
mayo de 1952) en un tiempo máximo 
de cuarenta y cinco minutos.

Tercero. El tercero y último será 
escrito, y para su práctica formará 
el Tribunal un temario de supuestos 
en núm ro no inferior a quince.

A la presentación de la dccumcnta- 
cic-a se abonarán por derecljp de exá
menes 5C0 pesetas.'

En. el caso de que algún solicitante 
no se presentara a examen, no ten- 
c rá derecho a la devolución de los 
Nx rechos que hubiese abonado. Sola
mente se devolverán dichos derechos 
al que, por no reunir los requisitos 
'exigidos en la convocatoria, no fue
se admitido a examen por el Tribu
nal correspondiente. . '

El programa d e exámenes figura 
inserto en el “Boktin Oficial del Es
tado” de 21 de mayo de 1952, y un 
ejemplar del mismo se encuentra de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Colegio. ■

Zaragoza, 7 de noviembre de 1959. 
El Secretario, (ilegible).— Visto bue- 
(10: El Presidente, (ilegible).

. Núm. 4.775

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

DIRECCION.—EXPROPIACIONES

'Obra: Pantano de Yesa. Zona rio em
balsada. Margen derecha. Monte de 
utilidad púb'ica. Expediente núme
ro 2-G. Término* municipal d e 
Tiermas.

Por el Ministerio de Obras Públi
cas, en 3 de abril de 1959 y de con
formidad con el acuerdo aprobatorio 
del Consejo de Ministros de la mis
ma fecha, Se resolvió autorizar la 
expropiación de la totalidad d'e los 
inmuebles del término municipal de 
Tiermas (Zaragoza), en las condición 
nes establecidas en el articulo 87 y 
105 de la Ley y Reglamento de Ex
propiación Forzosa vigentes.

Cohsecuentemente con lo dispuesto, 
considerando que ya estaban trami
tados y pagados los expedientes-d e 
expropiación referentes a l indicado 
término municipal, y designados con 
los números 1, 2-A, 2-B y 2-D, y en 
vía de una más rápida ejecución de 
los trabajos, se acordó en su dia 
formar los siguientes expedientes 
para la expropiación del resto del 
término municipal de Tiermas:

Núm. 2-E. Resto de fincas aisladas 
en la margen izquierda del río 
Aragón.

Núm. 2-F. Margen derecha. Fincas 
rústicas. _ ,
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Núm. 2-G. Margen derecha. M'ónte 
oe utilidad' pública.

Núm. 2-H. Perímetro urbano.
Al presente y de conformidad con 

lo preceptuado en los artículos 87 y 
18 ce la Ley de Expropiación Forzo
sa de 16 de diciembre de 1954 y co
rrespondientes a su Reglamento de 
26 de abril de 1957, y para el expe
diente que se reseña en cabeza, ss 
señala un plazo de quince das, que 
comenzará a contarse desde aquel en 
que se haga público este anuncio en 
el “Boletín Oficial del Estado», para 
que las Corporaciones, Entidades o 
[•.articulares qu¿ puedan resultar in
teresados formulen ante la Alcaldía 
ce! término municipal indicado, pre
cisamente por escrito y de un modo 
razonado, cuantas redamaciones es
timen pertinentes con vista a rectifi
car posibles errores que en la rela
ción de fincas y propietarios puedan 
existir. .

por tratarse de fincas que no son 
cu necesaria ocupación y Scbn las 
cuales, llegado el momento del justi
precio, pueden ks propietarios soli
citar su no expropiación, no se hace 
exprese declaración al efecto.

La relación concreta e individuali
zada, en la que aparecen descritos 
con toda amplitud de detalle los bie
nes a que se refiere el expediente, 
permanecerá expuesta al público, du
rante el indicado plazo de quince 
dias, en el tablón ce anuncios oficia
les del Ayuntamiento a'e Tiermas y 
en los locales del Servicio de Expro
piaciones, Sección d. Tramitación, de 
la Confederación Hidrográfica del 
Lbro, en Zaragoza, (Paseo del Ge
neral Mola, número 24 y 26).

Zarago a, 29 de octubre .de 1959.-— 
El Ingeniero Director accidental, 
Fausto Gómez (Rubricado).

Fincas afectadas por el procedimiento

Mente de utilidad pública propie
dad c e 1 Municipio d e Tiermas sito 
en 1 a margen derecha d e 1 Pantano 
di Yesa, dentro de las partidas de 
“Fuendealambre*^ “Montico” "y “Fa- . 
curias”, e incluido en los polígo
nos I, 2 y 3 del actual Catastro par
celario del mencionado término mu
nicipal.

Núm. 4.776 1

DIRECCION. — EXPROPIACIONES

Obra: Pantano de Yesai Zona no em
balsada. Margen derecha. Fincas 
rústicas. Expediente número 2-i.

Término municipal: Tiermas (Zara
goza).

Por el Ministerio de Obras Pública , 
en 3 üé abril de 1959 y de conforml- 
dad con el acuerdo aprobatorio del 
Consejo de Ministros ce la misma 
fecha, se resolvió autorizar la expro
piación de la totalidad de los inmu - 
tij s u-1 término municipal de Tier- 
rnas (Zaragoza), en las condiciones 
establecidas en el artículo 87 y 1C5 
de la Ley y Reglamento Ce Expropia 
cien Forzosa vigentes.

Consecuentemente con lo dispuesto, 
considerando que ya estaban tramita
dos y pagados los expedientes de ex
propiación referentes al indicaco tér 
mino municipal, y designados con los 
números 1, 2’A. 2-B y 2-D, y en vía 
de una más rápida ejecución de 103 
raba jos, se acornó en su nía formar 

ic siguientes expedientes para la 
xprcpiación del resto del término 

municipal de Tiermas:
Núml io 2-E. Reste de fincas ais

ladas en la margen izquierda nel rio 
Aragón.

Número 2-F. Margen den cha. Fin
cas rústicas. ■

Número 2-G. M a r g cen derecha. 
Monte ce utilidad pública.

Númeic 2-H. Perímetro urbano.
Al presento y de conformidan con 

iu piecepiuaao con los articúios 8/ 
y 18 de la Ley de Expropiación For 
z_sa d. 16 ne diciembre ce 1954, y 

1 correspondientes a su Reglamento de 
2o d abril ae 1957, y para el expe
diente que se reseña en .cabeza, Sí 
señal; un plazo de quince cías, que 
comenzará a contarse desd. aquel en 
que se haga público este anuncio en 
el “Boletín Oricial del Estado”, par: 
que las Corporaciones, Entidades y 
pzniculares que puedan resultar in- 
U resacas, formulen ante la Alcal ia 
del término municipal indicado, pro 
cisamente por escrito y de un mo 
razonado, cuantas reclamaciones esti- 
n un pertinentes con vista a rectifi
car posibles errores que én la >ila
ción di fincas y propiedades puedan 
existir.

Por tratarse de fincas que no so.i 
ae necesaria ocupación y sobre las 

cuales, llegado, el momento del justi
precio pueden los. propietarios soli

citar su" no expropiación, no se hace 
expresa declaración al efecto.

La relación concreta e individuali
zada, cn ¡a que aparecen descritos 
con toda amplitud de detalle los bie- 
p.s a que se refiere el expediente, 
permanecerá expuesta al público du- 
¡antí el indicado plazo de quince 
Gias, cn el tablón de anuncios oficia
les del Ayuntamiento de Tiermas y 
un les locales del Servicio de Expro
piaciones, Sección de Tramitación, de 
la Confederación Hirográfica del 
Lbro, cn Zaragoza (Pasco del General 
Mola, 24 y 26).

Zaragoza, 29 de octubre de 1959.— 
El Ingeniero Director actual., Fausto 
Gómez. (Rubricado).

Fincas afectadas por el procedimiento

Todas las rústicas, de propiedad 
particular, sitas cn la margen dere
cha del Pantano de Yesa, pertenecien
tes al término municipal de Tiermas, 
con exclusión de las expropiadas y 
pagadas.en expedientes anteriores y 
que se encuentren incluidas dentro 
de los polígonos 1, 2 y 3 del actual 
Catastro parcelario del término mu
nicipal indicado.

Núm. 4.756 ■

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Ap rtura de almazaras campaña 
oleiccia 1959-60

Los propietarios o arrendatarios de 
almazaras sitas cn la provincia que 
no se hallen afectadas por sanción o 
cierre decretado por la Secretaria Ge
neral Técnica del Ministerio de Agri
cultura, reuniendo las con' iciones es
tablecidas m el apartado 6.9 de la 
Orden de la Presidencia del-Gobierno 
ce fecha 20 d e octubre de 1959, 
que c seen trabajar en campaña clei- 
cola 1959-60, lo comunicarán a esta 
Delegación Provincial de Abasteci- 
mientcs y Transportes (Avenida Cal
vo Sote lo, 5, pral.), hasta el día 25 
cíe’ actual mes di neviembrt, fecha 
en que finalizará el piazo de admi
sión. cn múdele impreso oficial núme
rO 7, el que será facilitado fh este- 
Organismo.

Zaragoza, 5 ce neviembre de 1959. 
El Gobernador civil, Delegado provin
cial de Abastecimientos y Transpor
tes: P. D. (ilegible).
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Núm. 4.755

Precios máximos de venta al pú
blico que han de regir en esta pro
vincia durante la semana del 9 al 15 
de, noviembre (por kilo):

Manzanas, 10 pesetas,
Limones, 8.
Patatas, 1’80.
Acelgas, 1’75.
Repollos, Z
Cebollas, 3.
Tomates, 4.
Zanahorias, 3’50. .

Los detallistas podrán aplicar pre
cios inferiores, pero en ningún caso 
vender a precios superiores a los 
aprobados, que tienen caracteres a'e 
máximos y corresponden a las cali 
dades más selectas.

Tanto mayoristas como detallistas 
podrán cargar como máximo sobre el 
precio de costo los márgenes comer
ciales autorizados. .

En estos precios, menos en el de 

patatas, no van incluidos ios impues
tos. municipales."

Zaragoza. 7 de noviembre' de 1959. 
El Gobernador civil. Jefe de los Servi
cies Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes.

Núm. 4.772

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

De confermiaád con lo establecido 
■ n el artículo 19 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913 esta Jefatura 
ha acordado aprobar las relaciones 
de características de calificación y 
clasiiicación de ’los términos munici
pales a'e tpila y Val urrios (Caspe).

Lo que se hácci público para cono
cimiento de los contribuyentes inte
resados y en cumplimiento del ar- 
iículo citado-

Zaragoza, 6 de noviembre de 1959. 
El Ingeniero Jeté, José Pérez Guillén.

Núm. 4.758

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso - Administrativo

Por Pascual Used Pérez y otros se 
ha interpuesto recurso contencioso- 
a ministrativo contra acuerdo del 
Ayuntamiento a'e Belchite, de 30 de 
enero de 1959, denegando la trans
formación de sus quinquenios y la 
renuncia al beneficio de que eb Ayun- 
tamk-nto pague las utilida.es corres
pondientes a los haberes de los re
clamantes. .

Lo qu . se anuncia para conocimien
to a'e os qu. tengan interés directo 

, en el asunto y quieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1959. 
El Secretario del Tribunal, José Oli- 

' yán Escudero. — Visto bueno: El Pre
sidente, Ginés Parra Jiménez.

. Núm. 4.561

, Jefatura Superior de Policía

Relációo nominal ce'las licencias de caza expedidas du
rante el mes de octubre efe 1959

DIA 2
5.334. Zaragoza. —- Miguel Angel Martínez
5.335. Zaragoza. — Lorenzo Coque Santos. t
5.336. Caspe. — Benigno Gimeno Berges
5.337. Zaragoza. — Emilio Elvira Lasheras.
5.338. Zaragoza. — Constantino Catalán Torres
5.339. Nonaspe. — Agustín Tabera Villalón.
5.340. Torralbilla. —- brapio Ruis.eco Gómez. 
5341. Torralbilla. — iode to Esteban Tobajas. 
5.342. Marlofo. — Leoncio García Benedicto. 
5 343. Lumpiaque. — Benigno Adiego Lorente.
5.344. Lumpiaque. — Angel Andrés Lorente.
5.345. Ejea. — Julián Ramón Avila Martin.
5.346. Ejea. — Manuel Berges Lam- nca.
5.347. Caslejón. — Inocencio Ruiz Milla.
5.348. Calmarza. — Tomás Escolano Nieto.
5.349. Calmar/a. — Rudesindo Esc laño Arregui.
5 350. Bicta. — Miguel Angel Aybar Sierra.
5.351. Ejea. — Mariano Tudela López.
5.352. Mon grillo. — Jesús Pes Martínez.
5.353. Herrera de los N. — Manuel Guillén Sola.
5.354. Escatrón — Valentín Lacruz Serrate.
5.355. Bardallur. — Manuel Mcd'rano Langarita.
5.356. .Epila. — Rufino Chueca Soria.
5.357. Puendéluna. — José Navasa Mallada.
5.358. Pozuelo de A. — Antonio Jarrita Lorente.
5.359 Caspe. — Félix Biet Gavin.
5 360. Zaragoza. — Julio Yanguas Vaissieres.
5.361. Zaragoza. — Nicolás Pardo Marco. .
5 362. Monegrillo. — Angel Borraz Maza.
5.363. Zaragoza. — Miguel A. Altolaguirre Irasusta.

5.364. Zaragoza. — Jesús Calvo Bielsa. 
5;3b5. Zaragoza. — Félix Elipe Castilleros. 
5.:i66. Clarés. — Jesús Pérez Barbero. 
b..'67. Montañana. — Marcos Guiu Salas.
5.368. Zaragoza. — Jesús Ptmán Afilia. 
5.369. Zaragoza. — Fernando Buil Tejero. 
5.370. Montañana. — Pearo Ostáriz Boves. 
5 371. Zaragoza. — José L González Tolón. 
5.372. Zaragoza. — VicuH. Escriche Bello. 
5.373. TauSte. — Daniel Larrodé Martínez.
5 374. .Gallur. — Sebastián Gístas Remón. , 
5.375. Zaiagoza. — Jesús Gracia Lafuente. 
5.376. Pastria — Eloy Zumeta .MOmbiela. 
5.377. Moverá. — Luis Larraz Lázaro. . 
5.378. Caspe. — Jesús Beneoicto Sanz. 
5.379. Cetina. — Antonio Corella. Burgos. 
; 380. Ariza. — Jesús Muñoz Ramírez.
5.381. Miedes. — Manuel Acerete Navarro. 
5.382. Tcbed. — Juan V. Quero Castillo.
5.383. Sabiñán. — Rafael Villalba Vinencia. 
5 384. Cáspe. — Antonio Liop Estopiñán.
5.385. Alagón. — Francisco Canto Pérez.
5.386. Minas Tierga. — Agusun Cuartero Aznar. 
5 387. Di bo. —^Arturo Cortés Soler.

388. Sos. — José L. Portas Almárcegui.
5 389. Maella. — Ramón Zapater ’ Martin. ' 
5.390. L.uceni. — Julián Orna Blasco.
5.391. POmer. — Domingo Péréz Muñoz.
5 392. Ariza. — Jacinto Tomás Labaila. , 
5.393. Jarquu. — Santiago M;arquina Liarte. 
5.394. * Zaragoza/— Ovidio Castel Gómez. 
5 395. Ca$pe. — Antonio pascual Borruey.
5.396. Alagón. — Víctor Castiñeiras Alvarez. 
5.397. Zaragoza. — Tomás Pina Gracia.
5 398. Zaragoza. — Miguel Alcalde Lapuente 
5.399. Zaragoza. — Julio Espeja Burgos. 
5.400. Zaragoza. — Bienvenido Usón Soria. 
5.401. Zaragoza. — Juan Sánchez Biescas. 
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DIA 3
5.402. Urrea cíe J. — Emiliano Gracia Casanova. 
5.403. Calmarza. — Antonia Hernández Pérez. 
5.404. Gailur. — Joaquín Ortiz Aguerrí.
5.405. Plaza. — Gregorio Salvador Uche.
5.406. Sádaba. — Javier Bello Iñiguez.
5.407; Ejea de los C. — Lorenzo Atrián Callizo.
5.40d . Sigüés. — Manuel Benedé Elincheta.
5.409. SOfu.ntes. — Pascual Legarr Gabás. 
5.410. Torre lias. — Lorenzo León Lacarte.
5.411. 1 orrelias. — Francisco Pérez Calvo.
5.412. Pañi a. — Eug nio Serrano Sebastián.
5.413. Albuta. — José Maria Baya Martínez. 
5.414. O:és. — Manuel Hurguete Idoípe.
5.415. Asín. — Jacinto Cortés Berges.
5.416. Calmarza. — Saturnino Nieto Bueno. ' 
5.417. Zaragoza: — Mánuel Alcañiz Valiente. . 
5.418. Miralbu.no. — Lorenzo Sancho Martínez^ 
5.419. Zaragoza. — Fé ix Pacheco Sanz..
5.420. Bujaraloz. — Antonio Labrador Samper. 
5.421. Lécera. — Antonio Ibáñez Cinca.
5.422. Zaragoza. — Félix Ruiz Ramón.
5.423. Zaragoza. — Elíseo Pérez Acin.
5.424. Casetas. — Cristino Guilléñ García.
5.425. Padrilla q Iq E. — Julián Tabuenca Jiménez. 
5.426. Anón. — Eloy Pérez Pérez.
5.427. Bardallur. — Agustín Gil Aznar.
5.428. Cetina. — Antonio Cano Ruiz.
5.429. Villa!ranea. — Octavio Labarta Zapater. 
5.430. Vilfafranca. — Luis Prauas Postigo:
5.431. Luna. — Ge¡ar o Laborea Tenias.
5.432. Anón. — Emiliano Pér.z Pérez.
5.433. Sástagu. — Victoriano E.oles Morer. - 
5.434. Montañana. — Mariano Guiliera Sancho. 
5.435. láuste. — León Alegre Navarro.
5.436. Zaragoza. — Pascual Pintaned Nadal. 
5.437. Oseja. — Angel Lázaro Vicente.
5.436. Oseja. — Pascual López Pérez. • ■ 
5.439. . Sástag . — José Alcaine Catalán.
5.440. Vilíafranca d< E. — Aurelio González Laborda. 
5.441. Zaragoza. — EmlHanC García Liso. 
5.442. Sá$tago. — Agustin Asensio Torres. 
5 443. Vilíafranca. — José A- Labarta Postigo.
5.444. Boquiñeni. — José Lardiés Guillermo. 
5.445. Lécera. — Jesús Sanmigucl Mañero. 
5.446. Villanucva J. — Florencio Soler Julián. 
5.447. Casetas. — Agustín Salas Anchelergues. 
5.448. Caspe. — José Escérihueja Ccbrián.
5.449. Táuste. — Francisco Javier Sánchez Ezquerra. 
5.450. Clarés. — Modesto Maticebón Cisneros. • 
5 451. B. quiñeni. — Antonio Andrés Royo.
5.452. Alcalá de M. — Carmelo Melero Pérez. ‘ 
5.453. Zaragoza. — José Gracia Gracia.
5.454. Juslibol. — Julio Vera Gayán. •
5.455. Zaragoza. — Jesús Pina Alcalde. ■' 
5.456. Zaragoza. — Pedro Rodrigo Viñaque. 
5 457. Zaragoza. — Antonio Ceñís Angós.

DIA 5
5.458. Zaragoza. — Antonio Pérez Arañe a. 
5.459. Zaragoza. — Antonio Royo Vázquez.
5.460. ViHanueva c^e G. — José Erquillor Galanes. 
5.461. Biota. — José María Campos Otal.
5.462. Unca tillo. — Manuel Bron La fuente. 
5 463. G llar. — Manuel I qui ido Cunchillos. 
5.464. Ara.-.da. — Eugenio Moreno Martínez. 
5.465. Mdnzalbarba. — Serafín Sancho Garuz.

5.466. Mainar. — Ismael Muñoz Sierra. 
5.467. El Frasno. — Félix Fernández Rubio. 
5.468. Garrapinillcs. — José Blasco Majén. 
5 469. El Burgo. — Mariano Ferrer Blasco.
5.470. Garrapínillos. — Rudesinob Blasco Majén. 
5,471. Alpaftir. — Miguel Jimeno Navarro. 
5.472. ViHanueva G. — Tomás Sancho Gil. 
5.473. larazona. — José Maria.Alvarcz Ramírez. 
d ,-174. C.rvera de la C. — Isaac Barbero Vela.. 
5.4/ 5. Longás. — Esteban Solana Mayayo. 
o 476. Zaragoza. — Paulino Júlvez Martínez. 
5.477. / aragoza. — Antorflo Fumanal M'illaruelo. 
3.478. Calatayud. — Eugenio'de Diego Hernández. 
3.479. Peñaílor. — José Molina Lacosta. 
ó:4S0. Lagata. — Antonio López Belcnguer. 
s.481. Mozcta. — Pe.ro Laborda Lucia. 
5 482. Calatayud. — Ramón Abián Moreno.
5.483. /aragoza. — Joaquín Fernández Asease. 
5.484. Gailur. — Amado Carcás Lostao. 
^,.485. Gailur. — Bautista Sierra Torres.

DIA 6

5.486. Mianchones. — Germán Soler Martin. 
5 487. Aguilón. —‘Nicolás Murillo Grau. 
5 488. Zaragoza. — Gregorio Yus Alonso. 
3.489. Zaragoza. — Juan Calvo Ezquerra. 
5.490. Zaragoza. —. Juan A. Monasterios Monasterios. 
5.491. ¿a. agoza. — Manuel Pardillos Vázquez. 
5.492. l aiagoza. — Florencio Alcalá Ramos. 
3 493. Ainzbn. — Bienvenido Belliuo Reula. 
3.494' . Caialorao. — Félix Garcés Lores. 

¡93. Aiagón. — Jesús Valero Lorao.
3.496. icrralba. — Primitivo Aranda Gáivez. 
5,497. Murilto. — Rafael Castrillo Ara. 
" .495. Ejea. — Fernando Sagaste Lacima.
3.499. Las Cuerlas. — Joaquín Bachiller Sánchez. 
3.500. Castejón. — Primitivo Arjol Conde-. • 
x501. C.astcjón. — Gregorio Cardona Rodrigo. 
d .5^ 2. Zaragoza. — Luis Pérez Maque..a. 
5 503. Riela. — Mariano Embid Láhuerta. 
5.504. Riela. — Manuel Embid Lahuerta. 
. d 05. Qárrapinillo5. — José García Andrés. 
5.506. Gotor. — Pedro Marín Vela. 
5.507. Fuentes de E. — Martin Gayán Peco. 
5.508. Zaragcza. — Gabriel Royo Onella. 
5.5l 9. Zaragoza. — Moaesto Garin Piazuelo. 
5.510. Alpartir. — Mariano del Val Marín. 
~ ^ll. Zaragoza. — Fernando Rodrigo Martínez.
5.512. Zaragoza. — José L. Royo Omella. 
5.513' . G.-lsa. —. A íonso Gracia García. 
5514 . Santa Eulalia. — Mague! Romeo Lafuente. 
á5I5. Escatrón. — Pedro Barrachina Salas.
5.516. Valdehorna. — Guilíeimo Hijato Agustín. 
5.517. Ut(bo. — : eoítoro Aína Soriáno. 
1518. Mediana de A. — Rafael Casabona Blanco. 
5.519. , Aranda. — Luis Alcalde Alcalde. 
5520. ViHamayor. — Antonio Gracia Bello.
5.521. Zaragoza. — Mariano Vera Anaa'ón. 
.:.522 . At ca. — Fernando Esteban -Sanes. 
5 523. Belchite. — Emilio Vidal Cubel. 
5.524 Tausté. — Luis Duaso Murillo.
-■ 2j. GarrapinilLs. — José Millán Fernández. ' 
5.526. Acered. — Félix Guerrero Lapuerta. 
5.527. Tausté; — José Tudela Arríela. 
■; 528. Zaragoza. — Francisco Guerrero Martinez.
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DIA 7 
5529. Tarazona. — Dionisio Pueyo Aban. 
5.530. Tarazona: — Raimundo. Aguirre Lanzóla. 
5.531. Tarazona. — Angel Vidorreta García. 
5.532. Tarazona. — José María Romanos Torres. 
5.533. Tarazona. — Angel Jiménez Radre. 
5.534. Torrellas. — Jesús Rubio Casaus. 
5.535. VerAie M. — Martin Pérez Soriano. 
5.536. Los Fayos. — Mariano Cacho Asénsio. 
5.537. Ainzón. — José L. S.rran0 Tabaenca. 
5.535. Urriés. — Antonio Remói^ Lobera. 
5.539. Gallar. — Manuel Nieto de la Puente. 
5.540. Sádaba. — Lcnginos Rubio Galli.
5 541. Gallar. — Faustino Fréscano Zalaya. 
5.542. l u í na. — Sebastián Galbán Beltrán. 
5 543. Garrapinillos. — José Gutiérrez Villa.
5.5- 1-t Gfdlocanta. — Isaac Mochales Aguao'o. 
5.54S Sofuentes. —‘Juan José Navarro Pérez. 
5.546. . Zaragoza. — José Murillo Beltrán. 
5.547. Zaragoza, — Julio Vicente" Soriano. 
5.543. Caspe. — Manuel Royo Abella. 
3.549. Caspe. — José Catalán García. 
5.556. Caspe. — Joaquín Cortés García. 
5.551. Tarazona. — Luis Atilano Martínez Artieda. 
5.552. Los Fayos. — Pedro Encuz Tejero. 
5.553. Tarazona. — Conrado Latorre García. 
5.554. Tarazona. — Ignacio Calavia Romero. 
5.555. Tarazona. — Santiago Latorre Gil. . 
5.556. Tarazona. — Matías Vela Pérez. 
5.557. Tarazona. — Antonio Procas Morer. 
5.553. Miedes. — Constancio Lorente Aldana. 
5.559. Vclilla ce E. — Antonio Molina Bielsa. 1 
5.560. Ariza. — Isidoro Labaila Ariza. 
5.561. Jaique. — Luis Martínez Galán. 
5 562. Bujaralcz. — Carmelo Royo Enfedaque. 
5.563. / aragoza. — Ramón Cobo Cobo. 
5 564. Zarago. a. — Clemente Anzano Forcano. . 
5.565. Villamayor. — Félix Broséd Gutiérrez. 
5.566. 'Zaragoza. — Serapio Fcrrcr Salvacor. 
5.567. Cariñ na. — Cipriano Pardos Ballestin. 
5 568. :■ aragoza. — Antonio Martínez Burguete. 
5.569. , Ejca. — Mariano Rodrigo Berges. 
5.570. Zarago a. — Luis Vcá-Munguia Panlagua. 
5.57 ,1. Zaragoza. — Pablo Alcaine Murcia. 
5.572. Illueca. — Mariano Gomollón Gil. 
5.573. M. quinenza. — Manuel Rodes Ibárz. ' 
5.574. Taust'. — Armenio Pallarás Juáiez. 
5,575. Caspe. — Domingo Lacosta Borraz. 
5.576. Zaragoza. — Florián Moreno Cardos. 
5.577. Fuentes de E. — Miguel Gaya Lizaga. 
5 578. Marracos. — Mdguel Torralba Roy. 
5.579. Tcrrijo. — Lélix Lázaro Berna!. 
5.580. ' Tauste. — José María Lambea Ansó. 
5.531. Torres. — Antonio I quierdo del Rio. 
5582. Escatrón. — Marcos Ciscar Soria. 
5.583. Alaiba. — Francisco Gracia Ballano. 
5.584. Embid. — Aquilino Pér( z Urge!. ' 
5.585. Zaragoza. — José Trullén 'Pascual. . 
5.586. Zaragoza. — José Taratiel Corral. 
5.587. Mallén. — Dionisio Magallón Ibáñez. 
5.583. Los Fayos. — Ricardo Vidorreta Bonilla. 
5.589. Lécerá.. — José Yago Artigas. ' 
5.590. Quinto. — Antonio Diarte Borroy. 
5.591. Ariza. — Tomás Vergara Ejea. 
5.592. AmbcL — Agapito Cuarteto PeíIicer.

I 5.593. /aragoza. — Félix Miranda Gastón. 
5 .594. Aladrén. — Manuel Dcminguez García. . 
5 595. Jaique. — Francisco Gallardo Gil. 

¡ DIA 8 

5.596. " Asm. — Melchor Asín triarte. 
3.597. Cetina. — Francisco Mongo Burgos. 
5.598. Bujaralcz. — Isidro Grañena Guallar. 
5.599. Tabú nca. — José Adán Aznar. 

'5.600. Mallén. — Santiago Aznar Cuitarte. 
y 5601. Fréscano. — Ezcquiel Cuarteto Pérez.

5.602. ParacuJIcs de la R. — Elias Pina Labarda. 
5.603. Caíatorac. — Teodoro Carnicero Subías. 
5.604. Gallur. — Agustín Gracia Cuarteto.
5.6G 5. Alarba. — José Extremera Bueno.
5 606. .Soíuentcs. — jesús Sánchez Benedi. 
5.607. Zaragoza. — Ramón Ma<wid Sarasa.
5.6C 8. Mallén. — Pedro Jiménez Vicente.
5 609. Zaragoza. — Valero Gálfegc Hurtado.
5.6lu . Zíitagoza. — Romualdo Pérez Martínez. 
5611. Zaragoza. — Antonio Marín Garcés. 
5.612. Zaragoza. — Manuel Gascón Millán. 
5.613. Fuentes de E. — Joaquín Lizano Lapuentc. 
5.614. Caspe. — Francisco Filióla Cúbeles. 
5.615. Chiprana. — Nicolás Cervellón-Navales. 
5 616. Caspe. — José Cabed Albiac. ' 
5.617. Gelsa. — Pablo Falcón Guallar. 
5.618. Zaragoza. — Fernando Rodrigo Ceñís. 
5.619. Zaragoza. — Luis Marco Rojirigo. 
5.620. Gelsa d( E. — Martin Miguel Guiral. 
5.621. Aranda'de M. — Miguel Calavia Millán. 
5.622. Sos. — Jesús Cruz Cabe Salvo. , 
5.623. Cetina. — José María Martin Espeja. 
5.624. Caspe. —- José Hernández Cirac. 
5.625. Sierra de Luna. — Mariano Pérez Barón. 
5 626. Fuentes de E. — Joaquín Garrido Casanova. 
5.627. M( quinenza. — Prudencio Romero Cayuelas. 
5.628. Mequinenza. — César Moreno PedrOla. 
5629. Mequinenza. — Santiago García Pedrola. 
5.630. Mequinenza. — Enrique Esteve Ferragut.
5 631. Mequinenza. — Antonio Velilla Cavistán.
5 632. Mequinenza. — Daniel Andréu Ferragut. 
5633. Mequinenza. — José Cuchi Aguilar. 
5 634. Vilkmayor. — Julio Blasco Bailo. 
5.635. Castejón. — José María Ruiz Conde.
5 636. Zaragoza. — Marcial Aranda Alquézar. 
5,637. Cuarte de J( — Clemente Bailo Muñio.
5 638'. Bureta. — José Martínez Berdejo.
5 639. Alpartir. — José Pascual Arbó. 
5.640. Alfoce^ — Santiago Blanqué Aragüés.

DIA 9
■ 641. La Cartuja. — Joaquín Gascón Padilla. 

. 5 642. Zaragoza. — Mariano Ara Lanaspa. ' 
5.643. Mequinenza. — Joaquín Soler Poínos. 
5.644. Zaragoza. — Francisco Campo Redondo. 
5.645. Zaragoza. — Ricardo Ajorrin Albruela. 
5.646. Calatayuc. — Santiago Gil Monge. 
5 647. Asín. — Benito Abadía Cortés.
5.648. Calatayud. —• Francisco Jiménez Angulo. 
5.649. Gallur. — Antonio Gracia Cuarteto.
5.650. Gallur. — Isidro Sierra Colore. w 
5 651. Tarazona. — Ambrosio Pérez Visto. •
5.652. Tarazona. — Bonifacio Caíavia Ruiz.
5.653. Los Fayos, — Luis- Asensio Vidorreta.
5.654. Zaragoza. — Benito Garjn Marcuello.

(Continuará)
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SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan tos siguientes o'ocumen- 
tos para 1960, pudiendo presentar los 
•Gcinos contra aquéllos las reclama- 
iones qu - '>'ú’men oertíncotns.

Anuproyect de presupuesto ordinario
4.582. —Murillo de Gállego

Apéndice al padrón <je rústica
4.564. —Borja ’

Censo de requisición militar
4.628.—Sisamón
4.743.—Tosos •

Cuenta de administración del patri
monio

4.565. —Luceni (1945 a 1958) 
4.568.—Montón (1945 a 1950) 
4.608.-<ontamina (1951 a 1958) 

' 4.621.—Manchones (1951 a 1958) 
* 4.736.—Luna (1951 a 1958)

(■- nía de caudales
4.565. Luceni (1945 a 1958) 
4.584. —Piedratajada (1945 a 

1958) 
4.6C8. Contamina (1951 a 1958) 
4.620. Litago (1945 a 1958) ' 
4.736.—Luna (1951 a 1958)

Cuenta general del presupuesto 
4.565.—Luceni (1945 a 1958) 
4.568.—Montón (194 5 a 1950) 
4.599.—Torralba de Ribota (1945 

a 1950)
4.620.—Litago (1945 a 1958) 
4.736.—Luna (1952)

Cuenta do Valores independientes y 
auxiliares dél presupuesto

4.565. Luceni (194 5 a 1958) 
4.608. —Contamina (1951 a 1958) 

■ 4.736.—Luna (1951 a 1958)

Cuentas municipales
4.565—Luceni (1945 a 1958) 
4.579. —Calmarza (1945 a 1950)
4.584, —Piedratajada (1945 a1 

1958) 
4.740. —Undués de Lerda (1945 

a 1950) .

Cuentas de presupuesto extraordinario 
4.563.—El Burgo de Ebro año 

1953)
4 732—Cariñena (1952 a 1955)

Cuentas del Juzgado comarclal 
4.731. —Cariñena (1951 a 1953)

Cu nt. s del partido judicial
4.734. —Cariñena

Expediente de habilitación de crédito 
4.575. —Villanueva de Huerva 
4.607. —Berdejo
4.741. —Malanquilla
4.747. —Pina de Ebfo

Expediente de suplemento de crédito 
4.575. —Villanueva 'de Huerva
4 600.—Castiliscar
4.607. —Berdejo 
4.608. —Contamina
4.740. —-Undués de Lerda 
4.741. —Malanquilla 
4.742. —Cervera de la Cañada 
4.747. —Pina de Ebro

Expediente de transferencia de cré
dito

. 4.623.—La Zaida
4.740. —Undués de Lerda 
4.747. —Pina de Ebro

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores

4.584. —Piedratajada (1945 a
• 1958) 

4.607. —Berdejo (1945 a 1950.) 
4.608. —Contamina (1951 a 1956) 
4.736. —Luna (1952) , 
4.740. —Undués de Lerda (1958)

Lista cobraturia de rústica
4.563. —El Burgo de Ebro 
,4.568.—Montón
4 570.—Sos c’el Rey Católico 
4.575. —Villanueva de Huerva 
4.576. —Nuez de Ebro 
4.579. —Calmarza
4.599. —Torralba de Ribota
4.603. —Las Cuerlas * 

• 4.604.—Miedes de Aragón
4.605. —Salillas de Jalón 
4.623. —La Zaida
4.630. —Contamina
4.730. —Quinto 
4.638. —Bulbuente
4 741.—Malanquilla
4.743. —Tosos 
4.745. —Pina de Ebro 
4.748. —Bordalba

/ isla cobra loria de urbana 
4.563. —El Burgo de- Ebro 
4.579.—Calmarza 
4.599. —Torralba de Ribota 
4.607. —Berdejo 
4 630.—Contamina
4.730. —Quinto 
4.741. —Malanquilla

Matricula industrial
4.563— El Burgo de Ebr0 . 
4.568. —Montón
4.570. —Ses dc?l Rey Católico 
4.575. —Villanueva d- Huerva ' 
4 576.—Nuez de Ebro..
4.583. —Fombutaa ■ 
4.602. —Used 
4.604. —Míed.s ce Ar gón . 

4.606— Salillas dy Jalón 
4.607. —Berdejo
4.620. —Litago 
4.622. —Luesia 
4 623.—La Zaida 

1 4.628.—Sisamón . 
4.630. —Con t am ina 
4.638. —Bulbuente ' 
4.739— V.lilla de Jiloca 
-4.740.—Undués de Lerda 
4.743.—Tosos 
4.748. —Bordalba •

Modificación de tarifa de Ordenan'za 
fiscal

4.575— Villanueva de Huerva

Ordenanzas por diferentes conceptos
4.620. —Litago

Padrón de automóviles
4.563. —El Burgo de Eb.ro 
4.575. —Villanueva de Huerva 
4.739— Velilla c'e Jiloca

Padrón de edificios y solares 
4.563. —El Burgo de Ebro 
4.568. —Montón
4.602. —Used
4.604— Miedes dé Aragón 
4.638. —Bulbuente 
4.739. —Velilla o'e Jiloca 
4.748. —Bordalba

Padrón de rústica
4.607. —Berdejo
4.739. —Velilla de Jiloca

Padrón de urbana 
4.575. —Villanueva de Huerva 
4.576. —Nuez de Ebro 
4.603. —Las Cuerlas 
4.607. —Bf'rdejo 
4.623. —La Zaida 
4.743. —Toses .

Presupuesto extraordinario , 

• 4.569—Malón

Presupuesto ordinario .
4.567. —Luceni . 
4.569. —Malón 
4.575.—-Villanueva de Hu rva 
4 576.—Nuez de Ebrc 
4.577.—Vil ^doz 
4.535'—rombuena 
4.504—Piedratajada •" 
4.6.01 —Castejón dé Vaidejasa 
4.602.—Used 
4 603.—Las Cuerlas 
4.607.^-B-roéjo 
4 622—Lu.sia 
4.629—Q inte 
4.736.—Luna 
4.739—Velilla d Jiloca 

' 4.740—Undués de Ler a- 
1.743.—Tosos 
4.7- 14.—Fuencetodos 
4.746. —Santa Cruz de MoncayQ 
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Proyecto de presupuesto ordinario 
4.740.—Undués ce Lerda

Reparto de rústica
4.583. —Fom buena 
4.620. —Litago
4.623. —La Zaida 
4.630. —Contamina 
4.740. —Unrués de Lerda 

_ 4.743.—Tosos 
. 4.748.—Bordalba

Reparto de urbana ■ . 
4.583. —Fcmbuena 
4.620. —Litago
4.623. —La Zaio'a
4.630. —Contam ina
4.740.—Undués a’e Lerda 
4.743.—Tosos
4.748.—Bordalba

. Núm. 4.624

ANON DE MONCAYO
Por acuerdo de este Ayuntamiento, 

el dia 9 te diciembre próximo, a las 
once horas, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, un miembro de la Comi
sión de Montes y con asistencia del 
Sr. Secretario del Ayuntamiento, que 
dará fe < el acto, la subasta de los 
aprovechamientos forestales que a 
continuación se expresan:

400 estéreos de leña gruesa de haya 
y 800 de menuda, del monte “Haya- 
da 1”, número 238 del Catálogo, por el 
tipo de tasación de 24.000 pesetas, y 
plazo de disfrute hasta el 30 de ju
nio de 1960.

En el acto de la apertura d? plicas 
el licitador se encuentra .obligado a 
presentar en la Mesa el certificado 
profesional y hoja d compras co
rrespondiente.,

Las proposiciones para tomar parte 
. en esta subasta, debidamente reinte

graras y con sujeción al modelo que 
se transcribe al pie, podrán presen
tarse en la Secretaria del Ayuntamien
to desde el día siguiente a la apari
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, hasta el dia 
inmediato anterior hábil señalado para 
las mismas, en horas de once a trece 
de la mañana.

Fianza provisional que ha de in
gresarse, juntamente con la proposi
ción, 5 por 100 del tipo de tasación, 
y fianza definitiva, el 10 por ICO del 
importe del remate, que, quedará a 
disposición de la Jefatura del Distri
to Forestal., b

Los pliegos de conoiciones faculta-- 
tivas y económicas se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, pudiendo ser examinados, por 
los que tengan interés en dicho apro
vechamiento, durante los días y ho
ras señalados para la presentación de 
preposiciones.

Añón do Moncayo, 3 de noviembre 
dc |959.—El Alcalde, Dionisio Abadía.

Modelo de proposición

D....... vecino de ...... , mayor de 
rdad, con domicilio en ....... bien en
terado di las condiciones fijadas para 
la subasta del aprovechamiento de 
400 estéreos c(e leña gruesa re haya 
y 800 de menuda, en el monte “Ha- ■ 
yadal”, número 238 del Catálogo, de 
la pertenencia de Añón de Moncayo. 
durante el año forestal de 1959-60, 
época hasta 30 de junio de 1960, acep
ta todas y . cada una de dichas con
diciones y ofrece por , el remate la 
suma de ...... pesetas (en letra y nú
mero). .

Añón de Moncayo, ... de ... de 1959
El proponente,

SECCION SEPTIMA

4UM1N1STKAC10N bE jUSTlli

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 4.738

JUZGADO NUM. 4

Anulación de requisitoria

El Juzgado de instrucción núme- , 
ro 4 de Zaragoza deja sin efecto la 
requisitoria, expedida en 22 de no
viembre de 1955 para la busca y cap 
tura reí procesado Aureliano Manga- 
g o Sanmiguel, en sumario número 298 

d 1955, sebre estafa, por haber sido 
habido.

Zaragoza, cuatro do noviembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Juez d instrucción, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.768 ।
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Fréscano

En la Secretaría de esta Herman
dad, por el plazo de quince dias, y 
a efectos de reclamación, se halla ex
puesto al público el reparto para el 
cobro del arbitrio sobre la riqueza 
agropecuaria < el año 1958, según 
conciertu establecido con la Excelen
tísima Provincial. ■

Fréscano, 4 de noviembre de 1959. 
El Pr sidente del Gremio Fiscal, Je- 
ús López. ■ •

Núm. 4.774
Comunidad de Regantes 

de Garrapinillos

Sé convoca a los participes de esta 
Comunidad a Junta general ordinaiti? 
qu ■ se celebrará el dia 29 de noviem
bre a las di. z de las mañana en pri
mera convocatoria y a las diez trein
ta horas en según a, en el domicilio 
oficial (Casa de San Pascual, Garra
pinillos), paia trátar de los siguien
tes asuntes:

Lectura del acta dc la Junta ante
rior.

Examen de la Memoria semestral 
del Sindicato.

Examen y aprobación de los presu
puestos de .ingresos y gastos para el 
próximo año 1960. .

Ruegos, preguntas y proposiciones.

Garrapinillos. 5 de noviembre de 
1959. — El Presidente, (ilegible).

Precio de inserciones1 y suscripción a este Boletín
INSERCIONES

Se solicitarán del Excrno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que . ; 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Precio: En la “Parte oficial", 6 ptas. por linea o fracción; en 

la “Parte no oficial”, 10 pesetas por linea o fracción.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................................... 9Ó pesetas.
Semestre .....................................   TBO —
Año .......   300 —
Especial para Ayuntamientos: Año ....... 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores. , , ■

de ésta se soli itarán las suscripciones. .


